REPÚBLICA DOMINICANA

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA


RESOLUCIÓN Nº: 16956


CONSIDERANDO: Que es necesario que el inicio de un proceso intensivo de profesionalización, tecnificación y humanización del quehacer investigativo jurídico y científico forenses, así como mejorar la oportunidad en la expedición de los dictámenes forenses, la certeza en la calidad científica de los mismos, la ampliación de la cobertura en la prestación y satisfacción de los usuarios del servicio médico-legal y forense a nivel nacional y que conforme a la Constitución y a las leyes debe atenderse de manera eficaz, eficiente y efectiva.


CONSIDERANDO: Que es necesario actualizar, adecuar, agilizar e impulsar el desarrollo de las ciencias forenses y criminalísticas en el país, así como modernizar el flujo de los procesos técnico-investigativos y criminalísticos en momentos y ocasión del advenimiento de la Reforma Procesal Penal, ejecución actual en la República Dominicana.


CONSIDERANDO: Que es de alto interés nacional el desarrollo de un sistema de apoyo científico-técnico a la investigación criminal acorde con los criterios que pautan y norman la Política Criminal nacional.


CONSIDERANDO: Que la puesta en vigor de las disposiciones establecidas en el nuevo Código Procesal Penal (Ley 76-02), requieren de la adecuación de todas las normas que directa o indirectamente estén relacionadas con ese nuevo cuerpo normativo, en el cual la investigación criminal está sometida a nuevos requerimientos, paradigmas y criterios.


CONSIDERANDO: El nivel de urgencia que reviste para el Estado dominicano actualmente el mejorar los niveles de calidad y efectividad de la persecución judicial de los crímenes y delitos a nivel general, no obstante, la posterior evacuación de un decreto en ese sentido y la aprobación de una ley y convenciones especiales pertinentes.


VISTO: El numeral 8 de la Ley 78-03 del 15 de abril del 2003, que crea el Estatuto de Ministerio Público en la República Dominicana.

RESOLUTAMOS:


PRIMERO: Se crea el Instituto Nacional de Ciencias Forenses de la República Dominicana (INACIF), como un órgano técnico funcionalmente independiente, adscrito administrativamente a la Procuraduría General de la República, con la misión principal de brindar auxilio científico y técnico a los órganos de investigación y a los tribunales penales y en las condiciones que establezca la correspondiente reglamentación, a otros órganos públicos y privados y a los particulares.


SEGUNDO: El Instituto Nacional de Ciencias Forenses tendrá las siguientes funciones:
1. Brindar los informes y dictámenes que soliciten las autoridades judiciales y el Ministerio Público.
2. Practicar los análisis e investigaciones científicos y técnicos que sean requeridos por el Ministerio Público, las autoridades judiciales, entes oficiales o privados o particulares, en las condiciones que autorice la reglamentación.
3. Definir normas técnicas o científicas que deben cumplir organismos o personas que realicen funciones periciales relacionadas con las ciencias forenses en sentido general y en las demás áreas establecidas.
4. Delegar o contratar en algunas personas naturales o jurídicas la realización de algunas actividades periciales y controlar su ejecución.
5. Presentar al Magistrado Procurador General de la Republica los proyectos de resoluciones que sean necesarios expedir para regularizar y estandarizar la prestación de servicios de ciencias forenses.
6. Establecer protocolos de actuación en las distintas disciplinas científicas, a los fines de fijar ciertos criterios científicos y asegurar niveles adecuados de calidad en los informes.
7. Difundir y promocionar los conocimientos en materia de ciencias forenses y criminalística que construyan a desarrollar y dinamizar los sectores que actúan en la administración de justicia en el país.
8. Actuar como centro de referencia en materia propia de su actividad en relación con otras instituciones nacionales afines y con otros Institutos de Ciencias Forenses a nivel internacional.
9. Efectuar estudios e investigaciones forenses conforme el Plan Nacional de Política Criminal del Estado dominicano, implementado por la Procuraduría General de la República.
10. Colaborar con entidades educativas y sanitarias a nivel nacional en todas aquellas materias que contribuyan al desarrollo de las Ciencias Forenses.
11. Cooperar con organismos nacionales e internacionales en materias relativas a la investigación forense y criminalística, recogiendo y ordenando cuanta información se facilite al respecto.


TERCERO: El Instituto Nacional de Ciencias Forenses de la República Dominicana tendrá su sede en el Distrito Nacional y su ámbito de actuación se extenderá a todo el territorio nacional.


El INACIF tendrá dependencias regionales en la forma que lo determine el Consejo Directivo del INACIF.


CUARTO: Los órganos directivos del INACIF serán: El Director General del Instituto. El Consejo Directivo. Los Sub-directores Generales. Los Directores Regionales.


QUINTO: El INACIF estará dirigido por un Director General que será electo y designado por concurso a ser convocado en la forma y plazos que establecerá el Consejo Directivo, incluidos el perfil profesional del candidato a ocupar la precitada Dirección General y designando a los miembros de la Junta Examinadora.


El INACIF estará integrado por las siguientes sub-direcciones generales. 1. Medicina Forense. 2. Experticia Analítica Forense. Y 3. Química Forense.


SEXTO: El Instituto tendrá por órgano consultivo y de dirección estratégica al Consejo Directivo, el cual estará presidido por el Procurador General de la República e integrado por el Jefe de la Policía Nacional o su representante, el Director de la Escuela Nacional del Ministerio Público, el Director de la Escuela de la Judicatura, el Director de la Oficina Nacional de la Defensa Pública, y un abogado de reconocida experiencia, propuesto por el Procurador General de la República. Tendrá la función de supervisar, orientar y brindar las recomendaciones pertinentes al Director General en relación a la organización del INACIF, la capacitación de sus miembros y el plan de inversiones. Tendrá además las funciones de pautar y establecer la forma de elección y designación del Director General y los subdirectores regionales. 


Párrafo: Funciones del Consejo Directivo:


Corresponden al Consejo Directivo del Instituto Nacional de Ciencias Forenses de la República Dominicana las siguientes funciones:

a. Formular, asesorar y dirigir las políticas y temáticas específicas para la operación eficiente e institucional del INACIF
b. Formular y aprobar la reglamentación interna del instituto.
c. Supervisar y evaluar las operaciones del instituto y el desempeño del Director General del INACIF.
d. Aprobar y autorizar la tramitación de las adquisiciones de medios materiales y la realización de obras a nivel regional, que correspondan, a propuesta del Director del instituto. 
e. Aprobar la solicitud del Director del instituto en relación con el anteproyecto de gastos anual del instituto, así como cualquier solicitud adicional de fondos que surjan del instituto.
f. Reglamentar todo lo relativo a los criterios de remuneración del personal del instituto, así como los criterios de cualificación para su nombramiento. 
g. Conocer y aprobar a propuesta del Director General, el plan anual de investigación y proyectos del instituto.
h. Conocer y evaluar de manos del Director General, la memoria anual del instituto de las actividades del instituto, contentiva del trabajo de todas las dependencias del mismo.
i. Confirmar las designaciones llevadas a cabo a propuesta del Director General del instituto, de los subdirectores regionales, así como del personal técnico y profesional.
j. Pautar y establecer la forma de elección y designación del Director General y los subdirectores regionales.
k. Requerir y conocer de los datos estadísticos que entienda pertinentes y necesarios.
l. Celebrar reuniones ordinarias de trabajo cada tres (3) meses y todas las reuniones extraordinarias que entienda pertinentes para la operación más eficiente del instituto.


SEPTIMO: Corresponde al Director del Instituto Nacional de Ciencias Forenses de la República Dominicana las siguientes funciones: 

a. Ostentar la representación del instituto.
b. Dirigir directamente todas las operaciones y funciones del instituto, pudiendo delegar en cualquier funcionario o empleado del instituto cualquier función o facultad que le haya sido conferida, excepto aquellas que no estén previstas por las normas operativas internas del instituto o aquellas que requieren aprobación del Consejo Directivo.
c. Asignar las labores administrativas que convengan en base a criterios técnicos que permitan el uso más eficaz de los activos y recursos humanos disponibles en base a los factores de racionalidad, nivel de responsabilidad y la selección técnica de personal.
d. Formular el plan de acción y organización interna del instituto bajo el criterio del Consejo Directivo.
e. Inspeccionar periódicamente todas las dependencias del instituto.
f. Proponer al Consejo Directivo sus opiniones y sugerencias a fin de adecuar de la mejor forma posible el funcionamiento y aplicación correspondiente de la política criminal.
g. Proponer al Consejo Directivo, las adquisiciones de medios materiales y la realización de obras a nivel regional, que corresponden, para su aprobación y tramitación.  
h. Presentar al Consejo Directivo, la propuesta de anteproyecto de presupuesto anual de instituto.
i. Presentar al Consejo Directivo, un plan anual de investigación y proyectos de instituto.
j. Redactar y elevar al Consejo Directivo la memoria anual del instituto.
k. Mantener la debida relación con los órganos competentes en materia de formación de la Procuraduría General de la República y de las demás instituciones que integran el sistema de administración de justicia.
l. Proponer al Consejo Directivo los métodos y procedimientos analíticos validados por el instituto para su reconocimiento como método oficial.
m. Ejercer todas las funciones que le sean atribuidas por el reglamento del instituto.


Párrafo: El término de duración de las funciones del director, así como los criterios de retribución de sus funciones serán establecidos por el Consejo Directivo.


OCTAVO: Habrá tres (3) Subdirecciones generales, dependientes de la Dirección General del INACIF, que serán:

1. La Subdirección de Medicina Forense tendrá a su cargo rendir los informes correspondientes en áreas especializadas y exclusivas de la disciplina médico-legal y comprenderá las divisiones de: a) Patología Forense, b) Servicios de Médicos Legistas, c) Psicología Forense, d) Odontología Forense y e) Ginecología Forense.
2. La Subdirección de Experticia Analítica forense tendrá a su cargo el efectuar los exámenes, experticios, dictámenes y peritajes técnicos por los medios tecnológicamente puntuales y adecuados que demanden estándares especializados frente a hechos o situaciones de alta sofisticación y que demanden además de una especialidad analítica particular. Comprenderá las áreas siguientes: a) Documentología forense y microscopia forense, b) Informática forense, c) Auditoria forense, d) Balística forense y prueba de absorción atómica, e) Accidentología, y f) Huellas dactilares, entre otras.
3. La Subdirección de Química Forense se especializará en analizar y rendir informes técnicos relativos a situaciones en las que requiera de pruebas de fluidos, compuestos químicos o sustancias especiales. Dicha subdirección se especializará en áreas puntuales como: a) Pruebas de ADN, toxicología forense, c) Examen de drogas y sustancias controladas y d) Serología forense. 


Las subdirecciones generales tendrán las funciones antes descritas y las que se establezcan 
oportunamente vía reglamentación.


NOVENO: El personal al servicio del instituto estará constituido por: a) Facultativos del Instituto Nacional de Ciencias Forenses. b) Médicos forenses o legistas. c) Técnicos especialistas. d) Auxiliares de laboratorio. e) Personal de apoyo.


El personal citado en el apartado anterior podrá prestar servicio con arreglo a las normas internas relativas a perfil de puestos de trabajo del instituto que reglamentara y aprobara la Procuraduría General de la República. Adicionalmente a esto podrán existir puestos para personal laboral conforme las necesidades de servicio del instituto.


Párrafo I: Todo personal del instituto rendirá sus funciones en las facilidades físicas del instituto o conjuntamente en investigaciones de campo con sujeción a las normas internas del instituto.


Párrafo II: Los integrantes del personal del instituto no podrán rendir de manera particular informes profesionales remunerados con arreglos a las normas internas del instituto.


Párrafo III: Todo lo relativo a las escalas de clasificación y de criterios de retribución del personal del instituto serán establecido por el Consejo Directivo. Asimismo el Consejo Directivo reglamentará lo relativo al sistema de sustituciones y vacantes de personal con sujeción a las normas internas pertinentes que dicho Consejo Directivo establecerá oportunamente.


En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004), años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración.
